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AUMENTO DE CAPITAL Y 
| 025, REFORMA DEL ESTATUTO 

.. TL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
E da 5, e DUSAL €. LTDA >... monica, 

» a CUANTIA:S/. 1"3000.000,00.-.-.-.-. 

ARIA En la ciudad de Eloy Alfaro, cantón Durán, de la Provincia del Guayas, 

Fepública del Ecuador, el día veintidos de agosto de mil novecientos 

5 noventa y cinco, ante mí, abogado José Morante Valencia, Notario  * 

CANTON Segundo del tan Durán, comparece ta abogada Aracely Juez Zambrano, 

rante por los derechos que representa de la compañía DUSAL €. LTDA, en su 

calidad de Gerente, tal como io legitima con el nombramiento que se 

0 adjunta como documento habilitante. La compareciente es mayor de edad, 

0 ecuatoriana, casada, ejecutiva, domiciliado en Guayaquil, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, la misma que comparece a 

rr, celebrar esta Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Socíal sobre cuyo objeto está bien instruida, a la que procede 

Hen úhal manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me presenta la 

“gindta del tenor siguiente: * SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

: Escritiiras Públicas a su cargo inserte usted una de la cual conste la de 

  

Ñ =" Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social que se contiene 

O al tenor de las siguientes claúsulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece y otorga la presente Escritura Pública la abogada Aracely 

juez Zambrano,/a nombre y en representación de la Compañía 

DUSAL C. LTDA. como Gerente, calidad que acredita con el 

. nombramiento inscrito que acompaña y debidamente autorizado 

A. por la Junta General Universal de Socios de la Compañía en sesión 

celebrada el veintidos de agosto de mil nuvecientos noventa y cinco 

cuya copia certificada se agregará en esta Escritura comu documento 

habilitante, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aj La “umpañta DUSAL C.



es
 

LTDA, se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el. 

Notario del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconi Ledesma, el veintidos de 

junio de mil novecientos setenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el doce de agosto de mil novecientos setenta y seis, b) Por 

escritura pública autorizada por la Notario Octava de Guayaquil, abogada 

Leonor Game Pefía, el veinte de ¡unio de mil novecientos setenta y siete, la 

compañía aumentó su capital hasta la suma de doscientos mil sucres, c) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo de Guayaquil 

Dr. Ovidio Correa Bustamante, el nueve de septiembre de mil novecientos 

ochenta y seis e inscrita en el registro mercantil el doce de enero de mil 

novecientos ochenta y siete, la compañía aumentó su capital hasta la suma 

de setecientos mil sucres, d) la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la Compañia DUSAL C. LTDA, en sesión realizada 

el día veintidos de agosto de mil novecientos noventa y cinco, con la 

asistencia de todos los socios, resolvió: uno.- Aumentar el capital 

social suscrito hasta la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, dos.- El 

aumento debe ser suscrito en su totalidad y pagado en numerario y en el 

cincuenta por ciento, mientras que el saldo insoluto sea pagado en el plazo 

de doce meses contados a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, 

en cualquiera de las formas permitidas por la ley, tres.- Reformar el 

estatuto social en los términos del Acta de Sesión de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios «ue se agregará al final 

de esta escritura corno parte integrante de ésta 

escritura. TERCERA: DECLARACIONES. -En atención a lo resuelto por la 

Junta General Universal de socios, la abogada Aracely Juez Zambrano, 

a nombre y en representación de la compañía DUSAL €. LTDA, como su 

representante legal, bajo la gravedad Je juramento, tiene.a bien 

leclarar en escritura pública lo siguiente: UNO.- Que vi capital de la
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE scr E Es 
o] 

DE LA COMPAÑIA DUSAL C.LTDA., CELEBRADA El DIA 92: DE. 

4G05TO DE 1995. o 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas, del día veintidos de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, en las oficinas ubicadas en Carchi 509 y 

Nueye de Octubre, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañia DUSAL C.LTDA. contando con la concurrencia de los 

siguientes socios: a) el ingeniero Juan Salgado Durango, a nombre y en 

representación de la compañía CORPORACION CEIBEOZ CEIBOSCORP S.A., 

como propietaria de seiscientas noventa y ocho participaciones de un mil 

sucres cada una; b) el ingeniero Juan Salgado Durango, como propietario de 

una pardjeipación de un mil sucres, y, Cc) el economista Julio Salgado 

Durage ¿Hómo propietario de una participación de mil sucres. Como los 
2 

sorda sstoturrentes representan la totalidad del capital social pagado de la 

, compañia, estos resuelven por tinanimidad constituirse en Junta General 
AGN . AAA . 

Universal Extraordinaria de Socios en uso de la facultad que le confiere el 

  

1 200 de la Ley de Compañías; para tratar con la misma unanimidad los    

  

igtientes puntos como orden del día: 

1.- Aumento del capital social suscrito, 

¿.- Suscripción y pago del aumento de capital suscrito; y, 

3.- Reforma del Estatuto Social de la compañía. 

Preside esta Junta General, su titular, el ingeniero Juan Salgado Durango y 

actíía como Secretaría, la Ger ente, abogada Aracely Juez 2 Zambrano. 
fo Ennio 2 e 

       

    

De inmediato se da lectura Í primer punto del orden del día Rue hace l- 

inlación con el aumento del capital social suscrito, el que ha sido deliberado 

A A ño. 
alplidtmernte, luego Mo de Uni _—Uiésnlmemette «e ha decidida reanlisar un 

  

dumento de un millón trescientos mil Sucres, mediante la emisión de mil 

  

trescientas participaciones más, de un valor de mil sucres cada una. NN o o



La Junta pasa a conocer el Gegundo punto doren del día y que se refiere 

a la Suscripción y pagoddel aumento, el mismo GUETO harán los socios a - 
———— — a. 

prorraf 
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'e135 participaciones que actualmente tienen, sin perjuicio de la 

negociación de fracciones de participación, de manera que la compañía 

  

CORPORACION CEIBOS CETBOSCORP S.A., representada por el ingeniero Juan LIDOS PIDAL ORA 
rr 

salgado Durango, suscribe mil dJoscientas nover y seis nuevas 

participaciones de mil sucres cada una, el ingeniero Juan Salgado Durango, 

suscribe dos nuevas participaciones de mil sucres cada una; y el economista    
Julio Salgado Durango, suscribe des nueva: vas participacionesde mil sucres 

cada una. 
A " 

El pago del aumento de capital se hará en numerario y_en el 50% de su 
O MMMM EXA 

valor. El saldo insoluto se lo pagará en el plazo ados mes contados a 

partir de la inscripción en el Registro Mercantil y en cualquiera de las 

    

formas previstas por la Ley. 

Finalmente se entra a conocer el último punto del orden del día, 
O 

relacionado con la feforma del Estatuto Social, y que debe realizarse en el 

Artículo Cu 

Una vez que se ha deliberado ampliamente al respecto, se decide 

unánimemente reformarlo en los siguientes términos: ” El capital de la 

compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil 

participaciones de un mil sucres cada una.” 

Ho habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para 

rerlactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la 

concurrencia de todos los socios con quienes se inició; se dio lectura a la 

presente acta y, aprobándola, concluyó la sesión a las once horas, firmando 

para constancia el Presidente, el Secretario y todos los socios concurrentes.- 

f Ing. Juan Salgado Durango, Presidente de la Junta.- f) Ab. Aracely Juez 

zambrano, Gerente-Secretaria.- Los demás asistentes: f) p. CORPORACION 

CEIBOS CEIBOSCORP S.A, Ing. Juan Salgado Durango.- f) Ing. Juan Salgado
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¡uayaquil, 3 de enero de 1.9957 Ly a, 

| EAT, 

Abogada z " 
ARACELY JUEZ ZAMBRANOY/ 
ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que » junta General Universal de Socios de la 

compañía DUSAL C.LTDA./reunida el día de hoy / tuvo el acierto de 
reelegirla GERENTE/ por el lapso de CINCO AÑOS. / 

En el cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal judiuial 
7 extrajudicial/de la compañía conforme al Estaluto Social. 

0 DUSAL TDA.. $e constituyó/ por escritura pública otorgada ante el 

” NotarigPúblico del Cantón Guayaquil,¿Dr. Gustavo Falconí Ledesma/ el 22 
” O de ¡urig.de 1.9764 inscrita/en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de 

: agosto'de. 1.976. Y 

. Y) Atentamente, 

   

      

dalgádo Durango / 

Razón: Acepto Él cargo/de Gerente/hara el que he sido reelegida según el 
nombramiento que antecede. / 

Guayaquil, 3 de enero de 1.995 / 

En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de pala a 
AB. Aracely Tuez Zambrano / Folio(:) 4 2.78 OY Registro Mercantil No. 

3.092 
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y 0 1000, CARIAS    CANTON GQUIL. 

] Vg 5 5703 ” por cste travajo 

REGSTRO MERCANTIL
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compañía ha sido aumentado en la suma de Un millón trescientos wiii” EA 

- suicres, de manera que en lo futuro será de DOS MILLONES DE SUCRES, 

DOS.- Que el capital social ha quedado correctamente integrado y 
La 

registrado contablemente, pagándose el aumento en la forma constante en 

A el Acta de Junta General de Socios, celebrada el veintidos de agosto de mil 

5 novecientos noventa y cinco, que se agregará al final de esta escritura como 

documento habilitante TRES.- Que el estatuto de la compañle ha sido 

inaN — Teformado por .Resolución de la Junta General de Jocos <uyo texto 
Ab. 

Merante consta del acta que se anexa para que:forme parte/ integrante de la 

, e” CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. 

' para que forme parte integrante de esta escritura, los siguientes: UNO) 

  

Se acompañan 

O... certificada del Acta de la Junta General de socios de la 

compañía, celebrada el veintidos de agosto de mil novecientos noventa y 

"cinco; DOS) Copia del nombramiento del representante legal de la. 

- compañía. - Agregue Usted Señor Notario las demás claúsulas de estilo para. .- 

la validez y perfeccionamiento de ésta Escritura f) llegible DR. MARCELO 

ANDRADE CORDERO, abogado.- Registro número trescientos noventa y ocho.- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados que 

en el mismo texto quedan elevados a escritura pública.- To, el 

Mo: doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, toda 

GO) ste escritura pública, ala compareciente, ésta la aprueba Sa 
o ¿e 

suscribe conmigo el notario en un solo acto. Doy fe - ca - 
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fotoscopia de la matriz que consta en el Protocolo de la Notaría a mi - 

cargo, en fé de ello confiero este Tercer Testimonio, que rubrico, fir- 

mo y sello en Durán, a los treihta días del les de agosto de mil nove - 
¿ - 
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RAZON e Cortáfico que en esta fecha ho tomado nota al márgen de la matrás de la Oo 
Escritura Pdblica de Aumento de Capital y Reforma del Estatute de la Compañía 
DUSAL Ca L.DAs, de la Resolueidn N196=2=lel» 0006018, de fecha 22 de Agosto de 
1.996, entorimado por Rodolfo Baquerixo Blum, INTODENTL DE COM24 LAS DE GUAXA 
_UlL, de fecha 27 de Dicterbre de 1.996 .=Durán, dicoisicte de Enero dentl»= 
novoctentes noventa y siete . EL NOTARIO te 7 Y 

  

AB, JOSÉ MORAL 
1 cunDo FL 

GANTON RURAN 

  

CERTIFICO: Que con fecte de hoy; ys En cumplimiento de lo ordeng .



do en lo Resolución NO 96-2-1=1-0006018, dictede el 27 de Dicion 
bre de 1.996, por el Intendente de Comperntes de Gueyequii, quede 

inscrito este escrituro, le rines que contiene el AUMENTO DE CA 

PITAL Y REFOA EQUAJUTOS de DU SAL C. LTONo. de fojos 

del Registro Mercontil y onotads bu jo 

al número [6.082 del Repertorio.-Gusyequil, cotorce de Febrero de 
mil noveciabte y siste.-£l Registredor Mercantil Suplep         

     

    

  

     
creto 733, dictedo el 22 de Agosto de 1.975, por el 

de le República, publicado an el fegistro Oficial 
de Agosto de 1.973.-Busyequil, cotorca de Febrero 

se rgen de los ingcripciones respectivos. -liysysquil, cotorcs de - 

Febrero de m1 y siste.-El Registrador Mer - 

centi1l Suplente. 

de Autori zocif 
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Ragistradior 

   



   

              

TIFIECO: Que con fecho de hoy, y de 0 

en el Artícslo 33 de2 Código de 

el número 9, un extzecto de le y 

cotorce de Febrero de w11 novaci 

trodor Mercantil Suplente. - 

      

  

   
   

Ledo. CARLOS PE 
Registrado 

> de la copia que antecede; 

ión número: 96=2»1-1-0006018, 

27 

Ab. Cesário L. Condo Chiribogs 

Notario 50. del Cantón 

Guayaguil 

     


